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Cuenta corriente
Alicia Salgado

Cofepris:
¿un salubrista

investigador?
La Cofepris es una institución que requierede

gran trato político porque su espectro regu-
latorio abarca casi todo proceso productivo.
Cuando el doctor David Kershenobich pro-
puso a Armida Zúñiga -una química que
supo administrar bien durante los tres años
como comisionada del Laboratorio Nacional
de Referencia, con AlejandroSvarch pare-
cía una buena selección porque conectaba los
asuntos técnicos, pero carecíade capacidades
políticas para relacionarse hacia adentro ha-
cia afuera con los principalesactores.

Sumea eso el nombramiento de su jefa de
Oficina, la que despidió ella misma hace un

par de meses quedentro de la Cofepris ope-
ró másen contra de la propia Zúñigayentien-
de el relevo anunciadoel 5 de enero pasado.

Kershenovich escogió a un "salubris-
ta" que ha formado parte del equipo de Zoé
Robledo, titulardel IMSS para relevarla. La

primeravez que escuchamos al doctor Víctor

Hugo Borja, entonces directorde Prestaciones
Médicas del IMSS, fue cuando acudió,ainvita-
ción del exsubsecretario Hugo López-Gatell,
a la mañera del informe pandémico del 4 de
enero de 2021 para explicaralgún caso reac-

tivo a la vacuna de coronavirus entre el per-
sonal médico quecauso polémica.

Se le conoce muy bien por los temas de
educación e investigación en salud y, si toma

en cuenta la prioridad que tienepara la actual
administraciónel desarrollo de procesos de

investigación clínica y el impulso de la pro-
ducción en México ligada a la salud, mejora
en los procesos de exportación e importación
de insumosy dispositivos, entiende el porqué
Borja Aburto no sólo requiere un perfil téc-
nico de expertos en eficiencia administrativa,
sino de una capacidadde diálogo y habili-
dad de relación política similares a las de Zoé
Robledo, ¡La grillaes duray en elsector salud

no para todos los días!
Vea el caso. Sabiendo que tenía los días

contados, Zúñiga realizóun informe de cierre
al 31 de diciembre en el que deja asentado tres

avances:se autorizaron 183 ensayosclínicosy
más de127 millonesde dosis de vacunas apro-
badas; 2 registrossanitariosotorgados
adispositivosmédicos 312 a medicamentos;

reducción de 287 a106 trámites regulatorios
mediante 11 acuerdos publicados en el DOF,
la más importante, la ampliación de la vigen-
cia de registros sanitarios de cinco a 10 años
mediante reforma impulsadaa la Ley General
de Salud.Agregue que en esa reforma se forta-
lecieron lasatribuciones de esta autoridad sa-

nitaria se fortalecieron los Comités de Ética,
Investigación y Bioseguridad, con el fin de fa-
cilitar el desarrollo de protocolos de investiga-
ción y, supuestamente, quitarles la burocracia.

El problema con la doctora Zúñiga es que
comunicó poco y desde la presidencia de la
Coferpris se relacionó menos, pero entre los

logros pasó de 10 90% la certificación del
sistema regulatorio para alcanzar estándares
de clase mundial en la implementación los
estándares para medicamentos (genéricos,
biocomparables e innovadores). vacunas, dis-

positivos que permitirán en febrero, si Víctor

Hugo Borja le da continuidad, presentar la
carta de intención para ser reconocida como

autoridad listada por la Organización Mundial
de laSalud (WHO,por sus siglas en inglés), cla-
ve para el desarrollo de la farmacoindustria
en México, tanto envacunas, genéricosy ¿por
qué no?, innovadores, un tema del que la in-
dustria se ha quejado, pero que no se resol-
verá sino hasta que se elimine la capacidad
discrecional de los técnicos de decidir cuán-
do se autoriza en automático con la informa-
ción de la Agencia Reguladora de Referencia
y cuándo no.
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#GMV... La transformación de la Volaris Hol-

dingCompany en Grupo Mexicano Más Vue-
los SAB, anunciada elpasado 18 de diciembre

por Volaris Viva, no ha iniciado el proceso
de aprobación regulatoria ante la Comisión
Nacional Antimonopolio (CNA), que preside
Andrea Marván, pero ha surgido la duda de
si será ésta la autoridad que opine o lo hará
en los términos de la legislación aplicable de
la SICTcomo autoridad facultada en México,

apoyadapor laAFAC, paraaprobaruna alianza
como la avalada por los accionistas de ambas

compañías, como lo determinó la SCJN en la
resolución de 2019 apropuestade la ministra
Yasmin Esquivel.


